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BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Madrid, 25 de enero de 1971.

Mercado de Divisas

Cambios que regirán durante la semana del 25 al 31 de enero
de 1971, salvo aviso en contrario.

69,720
13,673

Vendedor

Pesetas

Vendedor

Pesetas

69.510
13,631

comprador

Pesetas

Comprador

Pesetas

Divisas bilaterales.~

1 dólar de cuenta (1) ~ .
1 dlrham (2) ...................•..............

Billetes correspondientes a las diEÍSas
eonvertibles admitidas a cotizacíon
en el mercado español:

I dólar U. S. A.:

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE COMERCIO

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 25 al '31 de
enero de 1971, salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotización es apl1cable a los dólares de cuenta en que
se formaliZa ei futercambI0 con los sIguientes países; Bulgaria,
Colombia. Cuba. Checoslovaquia. Egipto. Hungría, MéjicO. Para
guay. Polonia, R. D Aleman:$., Rumania. Siria y GuInea EcuatorIal.

(2) Esta cotización se refiere al dlrham bilateral establecido
por el Convenio de 21 de julIo de 1962 (ver norma quinta, CIrCUlar
número 216, de este Instituto).

RESOLUC¡ON de la Segunda Jefatura de Cons
trucción de la Dirección General de Transportes
Terrestres por la que se jija lecha para proceder
al levantamiento del acta previa a la OCUpación
de los bienes 'JI derechos afectados en el término
municipal de Gerona, con motivo de !lis ollrllS del
pro¡¡eclo de supre8lóft de pasos " nivel, eVia<lucto
11 estación de vfajer08'.

'Debiendo procederse a la .expropiación ,.forzosa por cause. de
utilidad púbUea de los bienes y d4;rec:b06 afeetaclO$ en el térm1·
no municipal de oerona, con motly¡¡ de las obr.. arriba indi
cadas, que por estar Incluid....... ~.. ~ogra¡na. de fnverslones
Públicas de: II Plan de~o .• óDlleo y SocIal. se be
nefician del procedimiento de -ttrgen:eia pretlCt1tO por el artlcu-
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación _ de 16 de di
cl<lmbre de 1954,

E.st& Jefatura. en Virtud de las atribucl911es qpe le están
conferidas. ha resuelto señalar el <lia. 10 del próximD mes Ue
febrero para proceder correlativamente, a las doce horas., al
levantamiento de las actas previas a la ocupaeión ele los bienes
expresados. -en los ~ocales del excelentísimo -Ayuntamiento de
Gerona, sin perjuicio de procede:- a instancia de parte a un
nuevo reconocimiento de la finca.

El prepente señalamiento será previa. y debidamente notifi
cado por cédula a los lUteresados qUe seguid,amente se relacio
nan, los cuales. podrán hacerse aconipañar de sus Per'itQS y un
Notario, sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial
del Estado», en el de la provincia· y en el di6rio «Los Sitios»,
de esta capital. as! como expuesto al público en el tablón de
anuncios del Citado excelentísimo Ayuntamiento, a efectos de
subfanación de posibles errores cométldos en la· toma de dates.
ya mediante escrito dirigido al referido excelent1s1mo AYunta.
miento o verbalmente en el mismo momento del lev~tamiento
del acta previa.

Madrid. 18 de enero de 1971.--Jm Ingeniero representante <1e
la Admlnlstr6ctón. Carlos de Anlés._V.o a.": El. Insertiero Jefe,
segundo Jefe, Franc1seo Soler.-251-E.

RELACIÓN quE SE CITA

Número de la flnoa: 1.-Propietarlo: Don Francisco J. Albert.
Situación: Calle del porvenir. :l.-Naturaleza y destino de la
finca: Patio vall6do.

Número de le. finca: 2.-Propletario: Don José EnBesa Gubert
(<<Harinera de Monserrat, S. A.lt).--5ituación: CarreteTa de Bar
celona, 68 1 70.-Naturaleza y destino· de la finca: Almacén
cubierto.

Madrid, 25 de enero de 1971.

(1) Esta cotIzación es aplicable nara los billetes de 10 dóla_
res U. S. A. y denomlf!sciones superiores.

(2) Esta cotlzación es aplicable para los bll1etes de 1. 2 Y 5
dólares U. S. A

(3) Esta cotización es también apl1cable a los billetes de 1/2,
1 5 y 10 libras trllmdesaa emitIdos por él Central Bank of Ireland.

(4) Un peso argentIno nuevo eqü!vale a 100 pesos argentinos
antiguos.

dH Camblru= aplicables :para billetes de denominaciones de
hasta 10.000 liras.

Queda c."{,:,Iuída la compra de billetes de 50.000 y )00.000 liras.

12.61 12,73
24,56 24,62

9.65 9,75
5.29 5,34
242 2,44
0.13 0,14
0.65 0,66

15.01 15,16
no disponible

216.03 217,11

RESOLUCION de la Confederación Hidrogratica
del Guadalquivir referente al expediente de la obra
"Indemnizacionas para restablecimiento de cami
nos e implantación de servidumtre, con motiva del
embalse de Ara.eena~·, término municipal de Arro
ycnnolinos de León (Huelva).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
387-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del EstadOl¡ de fecha
30 de septiembre de 1970, en el «Boletin Oficiab> de la provin
ciade fecha 29 de septiembre de 1970 y en el periódico «Odie!n
de fecha 24 de septiembre de 1970, asl como en el tablón de
anuncios del AyUntamiento de Arroyomolinos de León, se pu
blicó la relación de terrenos y propietarios afectados para que
pudieran presentarse reclamaciones contra la necesidad de la
ocupaCión de los citados terrenos o aportar los oportunos da
tos !lara rectificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna; .

Considerando que se han cumplido los trámites legales in·
herentes a este pedodo del expediente;

Visto el dictanien favorable de la Abogada del Estado,
Esta D1reación, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954. y en ejecución de 10 dispuesto en los articulos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada. se eleva a definitiva.

2.<) Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado}) y en el de la provincia. as! como en un diario de la ca.
pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas en el plazo de diez dias. a contar de
la fecha de la última publicación oficial. o de la notificación,
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 11 de enero de 1971.-El Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-196-B.

Billete grande (1) '" •••.• '" ••
Billete pequeflo (2) _ .

1 dólar canadiense ,. .
1 franco francés , , .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suiZl~ .

10\) francos belgas .
1 marco aleman .

100 liras italianas (5) .
1 !lorin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa , , .
1 corona noruega .. , _ , .
1 marco finlandés ..

100 chelines austríacos .._ .
100 escudos portugueses .,

Otros billetes:
1 dirham .

100 francos C. F. A .
1 cruceiro , .
1 peso mejicano , ..
1 peso colombiano " ~ .
1 peso uruguayo ~ ..
1 sol peruano ~

1 bolívar _ _ ~

1 peso a.rgentino nuevo (4)
100 dracmas griegos .

69,37
69.23
6828
12,50

166 84
16.1\

138.83
19,05
109\
1922
13,37
9,21
9.67

1649
2~7.20

242.53

69,72
69,72
68.62
12,56

167.67
16,19

140,22
19.15
1\.01·
19.32
13.44
~.26

9.72
1665

269:87
243,74


